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Interlocutorio

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés

(2023).

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega del

vehículo de placas KZV-775 reúne los requisitos legales, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley 1676 de

2003, en concordancia con el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3

del Decreto No. 1835 de 2015, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la aprehensión del vehículo de placas KZV-

775 y su consecuente entrega a FINANZAUTO S.A., o a quien dicha

entidad autorice para el efecto. Ofíciese a la autoridad policiva

competente para tal fin.

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado

ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, como apoderado de la

parte actora, en los términos y para fines señalados en el poder

que le fue conferido.

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,
RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ
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